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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 136

ÚNICO.- Se reforma el artículo 3; la fracción III del artículo 8; la fracción I y los incisos a), b), c) y d) de la fracción II del 
artículo 10; el artículo 13; el párrafo segundo del artículo 14; el artículo 15 y el último párrafo del artículo 49 y, se deroga 
la fracción XI del artículo 2, todos de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- (…) 

I. a X. (…)

XI. Derogada

XII. y XIII. (…)

ARTÍCULO 3.- El Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, identificado con el acrónimo “CENCOLAB”, 
es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, especializado e imparcial, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 76 Ter de la Constitución Política del Estado de Campeche, el cual queda 
sectorizado a la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche.

ARTÍCULO 8.- (…) 

I. y II. (…) 

III. Solicitar la colaboración de las Secretarías, Dependencias y Entidades de las Administraciones Públicas Federal, 
Estatal y Municipales, así como de las y los particulares, para el debido cumplimiento de sus objetivos;

IV. a XV. (…) 

ARTÍCULO 10.- (…) 

I. Una Presidenta o Presidente, que será la persona titular de la Secretaría de Gobierno; 
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II. (…) 

a. La Secretaría de la Contraloría; 

b. La Secretaría de Administración y Finanzas; 

c. La Secretaría de Desarrollo Económico.

d. La Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental; 

(…)

(…)

ARTÍCULO 13.- La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto del 
Centro con sujeción a las disposiciones legales correspondientes y, salvo aquellas facultades referidas en la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, podrá delegar facultades extraordinarias a la Directora 
o Director General para actuar, en casos urgentes debidamente fundados y motivados, en representación del Centro, 
obligándolo a dar cuenta de manera inmediata a las y los integrantes del órgano colegiado a fin de que en la siguiente 
sesión ratifique el contenido de la decisión tomada.

ARTÍCULO 14.- (…)

La Junta de Gobierno sesionará válidamente contando con la presencia de la Presidenta o el Presidente y la mayoría 
de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de las y los integrantes presentes, teniendo la 
Presidenta o el Presidente voto de calidad, para el caso de empate.

ARTÍCULO 15.- Las y los integrantes de la Junta de Gobierno y, en su caso, sus suplentes tendrán derecho a voz y 
voto.

ARTÍCULO 49.- (…) 

I. a VIII. (…)

Las atribuciones de las y los conciliadores serán las que establezca la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Interior 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- En un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 
realizarse las modificaciones pertinentes al Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal deberá realizar los cambios que considere pertinentes en los instrumentos jurídicos del 
marco normativo administrativo. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente Decreto

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
136, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 137

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II y III del inciso c) del párrafo segundo del artículo 196 del Código Penal 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 196.- ………………….

Para ………………………………… 

a)	 y b) ………………………….

c)	 ……………………………….

I.	 Con prisión de tres a cinco años y multa de trescientas a cuatrocientas unidades de medida y 
actualización diarias vigentes cuando se cometa en una cabeza de ganado o una colonia de abejas.

II.	 Con prisión de cinco a ocho años y multa de cuatrocientas a quinientas unidades de medida 
y actualización diarias vigentes cuando se cometa en hasta tres cabezas de ganado o el mismo 
número de colonias de abejas.

III.	 Con prisión de ocho a once años y multa de quinientas a mil unidades de medida y actualización 
diarias vigentes cuando se cometa en más de tres cabezas de ganado o el mismo número de colonias 
de abejas.
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En ………………………..

 

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto, se sustanciarán de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en el momento de la comisión del ilícito que corresponda.

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
137, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


